
 

F.B.A.  

AUTO SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2019-00436 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DIECIOCHO (18) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO:         EJECUTIVO PRENDARIO 

DEMANDANTE:      DIEGO FERNANDO MARTÍNEZ RESTREPO 

DEMANDADO:       EDILBERTO JOSE GARCES PRETELT 

RADICACIÓN:      630014003008-2019-00436-00 

 

La profesional LEIDY CAROLINA ZAPATA VEGA, en calidad de 

apoderada del  extremo demandante presenta RENUNCIA al poder 

que le fue conferido para asumir su representación en el 

presente proceso, coadyuvado su mandante; donde el despacho 

NIEGA tal pedimento, por cuanto en auto del 07 de octubre de 

2021, se decretó la terminación del proceso en atención a la 

figura jurídica de desistimiento tácito por el numeral 2º del 

artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

19 DE ABRIL DE 2023 
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